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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04161/INFOEM/AD/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales. 

Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Particular presentó solicitud de acceso a datos personales de una persona fallecida, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO COPIA SIMPLE DE TODAS LAS NOTAS DE ATENCIÓN EN URGENCIAS DEL CENTRO MÉDICO LIC. ARTURO MONTIEL ROJAS DE MI HERMANA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CON CLAVE ISSEMYM XXXXXXX QUIEN FALLECIO EN XXXXXXXXXXXXXX. ADJUNTO CREDENCIAL PARA VOTAR, ACTAS DE NACIMIENTO DE AMBOS, DESIGNACION DE BENEFICIARIO Y POLIZA DE SEGURO LA CUAL ME DESIGNA COMO BENEFICIARIO. LO ANTERIOR PARA COBRAR UN SEGURO (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias fotostáticas.

ARCHIVOS ADJUNTOS
doc03151320180928164100.pdf
doc03151220180928163818.pdf

A su solicitud, el particular adjuntó copia simple de los documentos siguientes:

1. Acta de Nacimiento y Reconocimiento expedida por el Registro Civil del Gobierno del Estado de México a favor de la persona fallecida, de la cual se solicita acceso a sus datos personales.

2. Acta de Nacimiento expedida por el Registro Civil del Gobierno del Estado de México a favor del Particular que pretende tener acceso a los datos personales de la persona fallecida.

3. Acta de Defunción expedida por el Registro Civil del Gobierno del Estado de México, mediante la cual se da cuenta del fallecimiento de la persona de quien se pretende tener acceso a sus datos personales.

4. Credencial para Votar, por anverso y reverso, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del Particular que pretende ejercer el derecho de acceso a datos personales de una persona fallecida.
5. Póliza de Seguro emitida por “XXXXXXXXXXXX” a favor de una persona que corresponde en nombre de la fallecida, de quien se pretende tener acceso a sus datos personales y, de cuyo contenido se desprende como beneficiario al Particular que pretende ejercer el derecho de acceso a datos personales.

6. Formato de Designación de Beneficiarios para el Pago de Seguro por Fallecimiento, expedido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual la persona fallecida designó como beneficiario al Particular que pretende tener acceso a los datos personales.

7. Copia de la Certificación mediante la cual una Notaría Pública da cuenta que la copia fotostática de la Credencial para Votar expedida por el entonces Instituto Federal Electoral a nombre de una Particular, que corresponde en nombre a la persona fallecida de quien se pretende el acceso a sus datos personales, es fiel reproducción de su original.

II. Solicitud de aclaración.

Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular una solicitud de aclaración de la solicitud de acceso a datos personales, que en lo sustancial, se encuentra en los términos siguientes:

[…]

En este sentido, se solicita al particular presente ante la Unidad de Transparencia el documento a través del cual acredite la representación de la C. […], toda vez que tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido declaradas judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener legalmente la representación de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos ARCO; siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, o que el titular haya autorizado dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Es importante señalar que en apego al artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá complementar la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México denominado SARCOEM; sin embargo, una vez que sean desahogados los requerimientos anteriormente mencionados, y de encontrarse la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuando la Unidad de Transparencia le notifique la disponibilidad de su información, considerando que señala en su solicitud de información como modalidad de entrega: "Copias fotostáticas (con costo)", debido a que la información solicitada se vincula con datos personales y de acceso exclusivo a quienes acrediten ser sus titulares o sus representantes; deberá presentarse con su identificación oficial vigente con fotografía, así como con los documentos antes señalados, ante el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar ubicado en Avenida Hidalgo Poniente No. 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

[…]

Señalamiento al solicitante de que cuenta con un término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta sus efectos la notificación respectiva, para desahogar la prevención.

[bookmark: _GoBack]Con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; así como en los artículos 57 y 58 de los Lineamientos citados, se informa al particular que podrá desahogar los requerimientos ordenados en un término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presente notificación.

f) Apercibimiento de que, para el caso de no desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud, quedando a salvo los derechos del titular o su representante para presentar nuevamente su solicitud.

III. Solicitud por no presentada.

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular que la solicitud de acceso a datos personales se tenía por no presentada, en tanto que no desahogó la aclaración dentro del plazo que le fue otorgado.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra del acto emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Solo tengo esa documentación.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Realmente esos son los uniros documentos oficiales en los cuales mi hermana maneja su voluntad de destinar recursos a su fallecimiento. (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 04161/INFOEM/AD/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del acto emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 131 y 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, requirió a las partes para que en un término no mayor a siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar; para lo cual, puso a su disposición el resumen del Recurso de Revisión y de la respuesta, en donde además se señalaron los puntos en común y de controversia.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 124, párrafo segundo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibió a las partes que, en caso de no manifestar su voluntad para conciliar, se tendría por precluido su derecho para hacerlo.

Cabe señalar que todo lo anterior fue hecho de conocimiento de las partes mediante la notificación del acuerdo de admisión efectuada el nueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

c) Voluntad de conciliar. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Particular hizo patente su voluntad para conciliar en el presente asunto, mediante un escrito libre que obra en los términos siguientes:

Por medio de la presente me dirijo a usted, a fin de solicitar sea abierta la etapa de conciliación entre el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y el que suscribe, lo anterior, en el recurso de revisión interpuesto el 30 de octubre de 2018, número 04161/INFOEM/AD/RR/ 2018, a fin de que se me proporcione la información y continuar con el trámite del seguro de vida del cual soy beneficiario.

Por su parte, con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios hizo patente su voluntad para conciliar en el presente asunto, mediante el oficio número 203F 80000-UT-1146/2018, de igual fecha a la de su recepción y, que obra en los términos siguientes:

Me refiero al acuerdo de admisión y exhortación a la conciliación, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México, de fecha 6 de noviembre de 2018, recaído al recurso de revisión número 04161/INFOEM/AD/AR/2018, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en mi carácter de Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, solicitó conciliar en el recurso en cita, a través de ese Instituto.

d) Citación a la audiencia de conciliación. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, al considerar que ambas partes manifestaron su voluntad de conciliar en el presente asunto, dentro del plazo legal que les fue otorgado, el Comisionado Ponente acordó tener por realizadas sendas manifestaciones y citar a las partes el día martes cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, a las catorce horas, en las instalaciones de este Instituto, ubicadas en Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166, con la finalidad de llevar a cabo la audiencia de conciliación. Dicho acto se notificó a los interesados el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

e) Celebración de la audiencia. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, tuvo verificativo en las instalaciones de este Instituto la audiencia de conciliación, que en su parte esencial, se llevó en los términos siguientes:

[…]

[El Particular manifiesta] Es su voluntad dirimir la controversia de mérito mediante la celebración de un acuerdo de conciliación, estableciendo como antecedente que, los documentos anexos a la solicitud de acceso a datos personales son todas las documentales con las que cuenta para acreditar el interés de acceder a las notas médicas de su hermana fallecida, a saber: Clave ISSEMyM, actas de nacimiento de ambos, designación de beneficiarios, póliza de seguro y acta de defunción-

[…]

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se encuentra en toda la disposición de satisfacer la pretensión del ahora recurrente, con base en las documentales con las que cuenta el Particular, pues una vez que se tuvieron a la vista se advierte un interés jurídico para acceder a las notas médicas de su hermana fallecida; asimismo, hace de conocimiento del ahora Recurrente que, adicional a las notas médicas, cuenta con un disco compacto que contiene Radiografía de Tórax y Tomografía Axial Computarizada, mismo que se proporcionará junto con los documentos requeridos; por otro lado, indica al particular que la información referida tiene un costo por su reproducción en copia simple y disco compacto.

[…]

ACUERDO CONCILIATORIO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 132, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace constar que, considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes se conviene celebrar un acuerdo en los siguientes términos:

l. El ahora Recurrente se compromete a presentar en original los documentos exhibidos en la presente conciliación, a saber, actas de nacimiento de ambos, designación de beneficiarios que obra en la póliza de seguro, acta de defunción de la titular de los datos personales, así como realizar el pago de derechos por reproducción de la información en copia simple y un disco compacto, que da un total de $239 (doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N).

2. El Sujeto Obligado, una vez realizado el pago y teniendo a la vista las documentales citadas en el numeral anterior, se compromete a proporcionar al particular las notas médicas en un total de ciento diecisiete hojas, de las cuales veinte se entregan de forma gratuita, y las tomografías en disco compacto. Además, se compromete a exhibir ante este Instituto el documento que acuse de recibido el Recurrente al momento de acudir por la información, así como un oficio en el que se dé por enterado a este Instituto el cumplimiento del presente acuerdo, dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la celebración de la presente audiencia de conciliación.

Tomando en consideración el convenio al que han llegado voluntariamente las partes, el presente recurso de revisión se dará por concluido en caso de que aquellas cumplan con los extremos y términos convenidos; mismos que tendrá efectos vinculantes; en situación contraria; es decir, para el caso en que las partes incumplan, respectivamente, con los extremos y términos acordados, el convenio aquí alcanzado se tendrá por incumplido y se continuará con el procedimiento.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 132, fracción VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[…]

e) Cumplimiento de los acuerdos: Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios remitió el ofició número 203F 80000-UT-.1310/2018, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

Al respecto, en atención a lo anterior, en fecha 6 de Diciembre del año en curso, el recurrente acudió al Módulo de Acceso a la Información de este instituto, solicitando la entrega de la información requerida, presentando en original, actas de nacimiento de ambos, designación de beneficiarios que obra en la póliza de seguro, acta de defunción de la titular de los datos personales, se procedió a realizar la entrega de la información, firmando en forma autógrafa para debida constancia, por lo que se adjunta archivo electrónica de la citada evidencia.

Finalmente, se da por cumplimentada en tiempo y forma lo acordado en la audiencia de conciliación celebrada en el recurso de revisión 04161/INFOEM/AD/RR/2018.

Al oficio de referencia, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios adjuntó el acuse de recibo de los datos personales solicitados, en el cual es posible advertir el nombre del Particular, su firma, la fecha de entrega y la leyenda “Recibí copias simples de expediente y CD”, de forma autógrafa.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos, 6°, Aparato A y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones II, IV y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como, en los artículos 1°, 3°, fracción XXIV, 91, fracción I, 103 y 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como en los artículos 1°, 4°, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que: el medio de impugnación fue presentando en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del Recurso de Revisión que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción XI de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se este tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente, el Particular acreditó interés jurídico para efectos de interponer el medio de defensa que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 139, fracciones I, II, III y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que: no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso; que hubiera fallecido; que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso; o bien que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión.

No obstante, cabe retomar que en el presente asunto las partes manifestaron su voluntad de conciliar, razón por la cual el día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, tuvo verificativo en las instalaciones de este Instituto la audiencia de conciliación, mediante la cual el Sujeto Obligado reconoció el interés jurídico que le asistía al Particular para acceder a los datos personales de la persona fallecida, por lo que se arribó a los acuerdos siguientes:

· El Particular se comprometió a presentar en original los documentos exhibidos en la presente conciliación, a saber, actas de nacimiento de ambos, designación de beneficiarios que obra en la póliza de seguro, acta de defunción de la titular de los datos personales, así como realizar el pago de derechos por reproducción de la información en copia simple y un disco compacto, que da un total de $239 (doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N).
· El Sujeto Obligado, una vez realizado el pago y tenido a la vista las documentales citadas en el numeral anterior, se comprometió a proporcionar al Particular las notas médicas en un total de ciento diecisiete hojas, de las cuales veinte se entregan de forma gratuita, y las tomografías en disco compacto. Además, se comprometió a exhibir ante este Instituto el documento que acuse de recibido el Recurrente al momento de acudir por la información, así como un oficio en el que se dé por enterado a este Instituto el cumplimiento del presente acuerdo, dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la celebración de la presente audiencia de conciliación

Así pues, el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios exhibió ante este Instituto, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el ofició número 203F 80000-UT-.1310/2018, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestó haber proporcionado al Particular la información requerida. Adicionalmente, se adjuntó el Acuse de Recibo de los datos personales solicitados, en el cual es posible advertir el nombre del Particular, su firma, la fecha de entrega y la leyenda “Recibí copias simples de expediente y CD”, de forma autógrafa.

Señalado lo anterior, conviene traer a colación el artículo 131 y 132, fracciones V y VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que, de llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes; el recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

En ese sentido, de las constancias que obran agregadas al expediente en el que se actúa, se advierte que: las partes llegaron a un acuerdo que quedó asentado por escrito en el acta que se levantó durante la audiencia de conciliación; que el Sujeto Obligado exhibió ante este Instituto el Acuse de Recibo signado por el Particular, mediante el cual acredita haber dado cumplimento al acuerdo conciliatorio al que se llegó. Por tanto, al actualizarse los supuestos establecidos por los artículos 131 y 132, fracciones V y VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se puede concluir que el Recurso de Revisión que nos ocupa queda sin materia.

En seguimiento a lo anterior, el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone que el Recurso de Revisión podrá ser sobreseído cuando quede sin materia.

En conclusión, toda vez que las partes cumplieron con lo acordado durante la audiencia de conciliación, situación que ha verificado este Instituto, lo procedente es SOBRESEER el recurso de revisión que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 131 y 132, fracciones V y VI, y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04161/INFOEM/AD/RR/2018 porque al haberse dado cumplimiento al acuerdo conciliatorio, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR MAYORÍA DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)











Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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